
BüE núm. 178

ORDEN de 22 de mayo de 1990 por la que se acuerda la
ejecución ea sus propios términos. de la Sentencia dictada.
en 14 de noviembre de 1986, por la Sección 2." de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal. declarada firme en apelación por otra de fecha 30 de
septiembre de /988 de la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo. recaidas ambas en el recurso contencioso-administra
tivo número 22.795, interpuesto por Nicolás Rosario Za
piaín Aguirregabiria. de Hernani (Guipuzcoa), contra la
resolución del Tribunal E. A. Central de 22 de oc/ubre de
1981, sobre Contribución Territorial Urbana.

ORDEN 413/38720/19CJO, de 29 de maro de 1990. por la
que se dispune el cumplimiento de la sentencia de la. Sala
de lo Con/encio.I'O-Administratim del Trihwwl Supenor de
Justicia de Madrid dicrada con fecha 24 de enero de /990
en el recurso contencioso-administratil'o número 3]().J
1988-03. interpuesto por don Emilio Lápe:: Marín.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden dcl
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de mar70. dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia Dcsestima
toria. sobre Percepción de haberes.

Madrid, 29 de mayo de 1990.~Por dc1Cbllcíón. el Director gencral
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.
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De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora dc la Ju
risdícción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembrc de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de l.a Ordcn del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos la ex.prcsada sentencia Estimatoria.
sobre Escalafonamiento.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada, en 14 de no
viembre de 1986, por la Sección 2. a de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional, declarada firme en apelación
por otra de fecha 30 de septiembre de 1988 de la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo, recaídas ambas en el recurso contencioso-administra
tivo número 22.795, interpuesto por don Nicolás Rosario Zapiain
Aguirregabiria, de Hernani (Guipúzcoa), contra la resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 22 de octubre de 1981,
sobre Contribución Territorial Urbana.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Ley 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus pro
pios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el actual recurso contencioso-admi~

nistrativo, interpuesto por el Procurador señor Gral).ados Weil. en
nombre y representación del demandante don Nicolás Zapiaín Agui
rregabiria frente a la demandada Administración General del Estado.
representada y defendida por su Abogacía; contra la resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central, de 22 de octubre de
1981 a la que la demanda se contrae; y declaramos ser conforme a
Derecho y por consiguiente mantenemos el referido Acto económico
administrativo impugnado; todo ello sin hacer una ex.presa declara
ción de condena en costas respecto de las derivadas de este proceso
Jurisdiccional.;}

y cuya declaración de firmeza en 30 de septiembre de 1988 por el
Tribunal Supremo es del siguiente tenor:

j(Fallamos: Que dcbemos declarar y declaramos ind~?ida.mente
admitido el Recurso de Apelación interpuesto po~ ,don Nlcolas Za
piaín Aguirregabiria contra la sentencia dc la SecclOn Segunda de la

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Madrid, 29 de mayo de 1990.~Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

_Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General de! Ejército).
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ORDEN 41313871811990, de 29 de maJ'o de 1990. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Adminütrativo de la Audiencia Nacio
nal dictada con fecha 9 de octubre de 1989 en el recurso
contencioso-administrativo número 56.978. interpuesto por
don Marcelino García Veiguela y otros.

ORDEN 413/38714/1990, de 29 de mayo de /990, por la 17895
que se dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal dictada con fecha 23 de octubre de 1989 en el recurso
contencioso-administrativo número 56219, interpuesto por
don Luis Alfonso Vil/aláin Arree"e.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju~

risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia Deseslirna
toria, sobre Reconocimiento de empleo.
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ORDEN 41313871511990, de 29 de mayo de 1990. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administratil'O de la Audiencia Nacio
nal dictada con fecha 30 de octubre de 1989 en el recurso
contencioso-administrativo número 57.120. interpuesto por
don Jorge Garrido Amo.

De conformidad con lo establecido cn la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso~Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia Estimatoria.
sobre Continuidad en el servicio activo del Ejército hasta la edad de
retiro.

Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia Desestima
toria. sobre Indemnización de Residencia Eventual.

Madrid, 29 de mayo de 1990.-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).
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Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 41313871711990. de 29 de mayo de 1990. por la
que se dópone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andaluda dictada con fecha 5 de febrero de
1990 en el recurso contencioso-administrativo número
120811987. interpue.sto por don Antonio Romero Toledo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia Desestima
tofia. sobre Ascenso al empleo de Teniente de Infantería d.: Marina
de la Escala Especial.

Madrid, 29 de mayo de 1990.-P. D.. el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martínez.
Excmo. Sr. Almirante Jefe dcl Departamento de Personal de la Ar

mada.

Madrid. 29 de mayo de 1990.-Por delegación. el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.
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Madrid, 29 de mayo de 1990.-P. D., el Director general de Perso
nal. José Enrique Serrano Martinez.

De conformidad con lo establecido en la Lcy Reguladora de la Ju~

rlsdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
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Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de mayo de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Martinez Robles.
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ORDEN de 1 de junio de 1990 por la que se autoriza a la
Entidad (Munat Vida Seguros y Reaseguros. Sociedad
Anónima)) para el ejercicio de la actividad aseguradora y
ulterior inscripción en el Registro Especial de Entidades
Aseguradores (C-693J .

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Central, de 28 de enero de 1985 referente a la Liquidación número
20711983 a los que la demanda se contrae, debemos declarar y decla
ra~os no ser conformes a derecho, y por consiguiente anulamos. los
referidos Actos Administrativos impugnados; todo ello sin hacer una
expresa declaración de condena en costas respecto de las derivadas de
este proceso juri~diccional.)) ("

Madrid~ 24 de mayo de 1990.-P. D., el Subsecretario. Enrique
Martínez Robles,

Ilmo. Sr.: La Entidad «Munat Vida Seguros y Reaseguros. Socie
dad Anónima» ha presentado en la Dirección General de Seguros, so
licitud de autorización para el ejercicio de la actividad aseguradora
privada con ámbito nacional y en los Ramos de Vida.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que la Entidad «Munal Vida Seguros y Reaseguros, Socic
dad Anónima» cumple los requisitos establecidos en la Ley 33/1984.
de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y en el Regla·
mento de Ordenación del Seguro Privado (Real Decreto 1348, «Bole
tín Oficial del Estado)) de 3, 5 y 6 de agosto de 1985).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Seguros ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar a la Entidad «Munat Vida Seguros y Rease
guros, Sociedad Anónima)) para el ejercicio de la actividad ascgura
dora privada, con ámbito nacional y en el Ramo de Vida con arreglo
al artículo 6 de la Ley 33/1984 y el Reglamento de I de agosto ~de
1985, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Segundo.-Inscribir, en consecuencia a la Entidad «Munat Vida
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima» en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984.
de 2 de agosto, conforme a lo dispuesto en el número 5 del articulo
6 de dicha Ley.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de junio de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Pedro Pérez Fernández.
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ORDEN de 22 de mayo de /990 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en 27 de mar=o de
/989 por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
adminisrrar¡¡'() número 27.762. interpu('sto por ((Ferrovial.
Sociedad Anónima», contra el acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administratiro Central de fecha 5 de febrero de
1986, sobre retención por el Impuesto General sohre el
Tráfico de las Empresas.

BOE núm. 178

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 27 de marzo de
1989. por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia
Nacional -Sección Segunda- en recurso contencioso-administrativo
numero 27.762. interpuesto por la entidad «Dragados y Construccio
nes. Sociedad Anónima>~, contra un acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 5 de febrero de 1986, sobre retención
por el ImpueslO General sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus pro
pios terminas de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

<,Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tlvO interpuesto por la entidad "Dragados y Construcciones. Sociedad
Anónima". contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrati
vo Central de fecha 5 de febrero de 1986. ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el Im
puesto General sobre Tráfico de las Empresas. debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido, y. en consecuencia, lo- anulamos en tal extre
mo. y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 244.587 pesetas, más los intereses de demora desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el articulo 36.2 de
la Ley General presupuestaria del 4 de enero de 1977. Y sin costas.))

Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional fe
("hu 14 de noviembre de 1986. Recurso 22795/1983; cuya Sentencia
declaramos firme; y no hacemos especial imposición de costas.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de mayo de 199D.-P. D .. el Subsecretario. Enrique

Martíncz Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas Terri·
toriales.
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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada. con fecha 7 de octubre
de 1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso numero 25.481, interpuesto por «Cinema In
lcrtia-titHT'di Córporation y Cía.)). representaao por ei ?rocutaaor se
ñor Vázquez Guillén, contra la resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 28 de enero de 1985, por la Tasa de
Permiso de Doblaje, SubtiLUlado y Exhibición en versión original de
películas extranjeras, con cuantía de 11.915.000 pesetas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el articulo 105 de la Ley de 27 dc diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus pro
pios términos de la referida senlencia, cuya parte dispositiva es d'el si
guiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto por el Procurador señor Vázquez Guillén en nom
bre y representación de la entidad "Cinema International Corpora
tion y Cía." frente a la demandada Administr~ciónGeneral del E~t.a
do. representada y defendida por su Abogacla, contra la resoluclon
del Tribunal ECOllómico Administrativo Provincial de Madrid de fe·
cha 29 de febrero de 1984 y del Tribunal Económico Administrativo

17900 ORDEN de 1 de junio de 1990 por la que se autoriza a la
entidad «(Sedel, Sociedad Anónima Compañía de Seguros
y Reaseguros» para operar en el ramo de responsabilidad
civil número 13 (C-175).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Sedel, Sociedad Anónima Compañia de
Seguros y Reaseguros)), inscrita en el Registro Especial de Entidades
Aseguradoras, previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984 de Ordena
ción del Seguro Privado, ha presentado en la Dirección General de
Seguros, solicitud para operar en el Ramo de Responsabilidad Civil
General, número 13 de los relacionados en el articulo 3.° sobre clasifi
cación de Ramos de Seguro distintos del de Vida, de la Orden de 7
de septiembre de 1987 por la que se desarrollan determinados precep
tos del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado «<Boletín Ofi~

cial del Estado» de 14 de septiembre de 1987).
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lada se desprende que «Sedel, Sociedad Anónima Compañia de Segu
ros y Reaseguros» ha dado cumplimiento a lo establecido en la legis
lasción vigente.

En consecuencia. este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Seguros ha acordado:

Autorizar a la entidad «Sedel, Sociedad Anónima Compañía de
Seguros y Reaseguros» para operar en el Ramo de Responsabilidad
Civil General conforme a lo establecido en el número 1 del articulo
15 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, Real Decreto
1348jl985, de 1 de agosto «(Boletín Oficial del Estado) de 3.5 Y 6 de
agosto de 1985),

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, I de junio de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández..

OKUéN de 24 de mayo de lYYU por la que se áIspone et
cumplimiento de la Sentencia. dictada, con fecha 7 de oc
tubre de 1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrati~

ro de la Audiencia Nacional en el recurso número 25.481,
interpuesto por «(Cinema International Corporation y
Cía.». por fa Tasa de Permiso de Doblaje. Subtitulado J'
Exhibición en rersión original de películas extranjeras.
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